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Año 1954

Ministerio de Trapajo
Orden

limo. Sr.: Por Orden de 15 de 
febrero de 1951, publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado» del día 
22 del propio mes, se interpretaba 
lo dispuesto en distintas Ordenes 
ministeriales que concedieron pluses 
de carestía de vida con la prohibi
ción de absorberlos o compensarlos, 
salvo con las retribuciones que hu
bieran podido conceder las empre
sas al amparo y previa autorización 
otorgada en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 16 de enero de 
1948, en el sentido de que la ex
presada prohibición afectada por 
igual a las empresas de mas o de 
menos de cincuenta trabajadores fi 
jos, si bien pjra estas últimas se 
otorgaba un plazo, a fin de que 
quienes no lo hubieran hechot pu
dieran interesar de la Delegación 
de Trabajo respectiva autorización 
para compensar o no con carácter 
excepcional dichos pluses, la cual 
se otorgaría únicamente cuando la 
aplicación estricta de la norma legal 
pudiera constituir un grave peligro 
para la empresa o resultara mani 
tiestamente contraria a la equidad.

Aprobadas recientemente diver
sas Ordenes ministeriales en las que 
se modifican los salarios base de las 
ReglamentacionesdeTrabajo y en las 
que se vuelve a declarar la prohibi
ción expresa de absorber o compen
sar salarios superiores establecidos 
por las empresas, salvo en las auto-

Lunes, 18 de enero

rizadas por el Decreto antes referi
do, se hace preciso d ctar nueva 
aclaración a fin de resolver las du
das a que la aplicación de las Orde
nes referidas pueda dar lugar.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

declarar la subsistencia de la Orden 
de 15 de febrero de 1931, la que, 
en relación con las Ordenes publi
cadas o que se publiquen en un fu
turo próximo modificando los suel
dos y salarios de las Reglamentacio
nes Laborales, se aplicará a las cláu
sulas prohibitivas de compensar o 
absorber los aumentos económicos 
establecidos en las Ordenes de re
ferencia, que afectarán por igual a 
las empresas de más o de menos de 
cincuenta trabajadores fijos. Por lo 
que respecta a estas últimas podrán, 
dentro del plazo de treinta días, 
interesar de la Delegación de Tra 
bajo correspondiente autorización 
para, absorber o compensar con ca
rácter excepcional los aumentos re
tributivos de las expresadas Orde 
nes siempre que dicha compensa
ción haya de hacerse por salarios, 
gratificaciones O pluses superiores 
establecidos por las empresas para 
una categoría profesional determi
nada con posterioridad a la vigencia 
de la Orden de 15 de febrero de 
1951, -y cuya autorización única
mente será otorgada cuando la apli 
cación estricta de la norma general 
pudiera constituir un grave peligro 
para la estabilidad económica, de 
una empresa o resultar manifiesta-
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mente contraria a la equidad. El 
plazo de treinta días comenzara a 
contarse a partir del día de la pu
blicación de las Ordenes modifica
tivas de las Reglamentaciones Laoo- 
rales, salvo para las publicadas con 
anterioridad a la fecha en que esta 
Orden se publique, en que dicho 
plazo se computará desde la inser
ción de esta Orden en el "Boletín 
Oficial del Estado».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 dé diciembre de 1953., 

—Girón de Velasco.—limo. Sr. Di
rector general de Trabajo.
(Del B. O. dql Estado nútn 14)

áMIERW CIVll
Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
En' cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 dé septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo ano, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina en el término mu
nicipal de Villaescusa de Roa (cuya 
aparición fue publicada en el B. O. 
de la provincia, número 210, de fe
cha 19 de septiembre de 1953), 
por haberse cumplido el plazo se
ñalado en el artículo 239 del citado 
Reglamento y practicado los demás
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requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 12 de enero de 1954.— 
El Gobernador Civil,

Oesús Posada Cocho

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y Deere- 
to de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, es declarada oficialmen 
te extinguida la enfermedad deno
minada viruela ovina en el te'rmino 
municipal de Tcrregalindo, (cuya 
aparición fue publicada en el B. O. 
de la provincia, número 245, de fe
cha 2 de noviembre de 1953), por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 239 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad 

Burgos, 12 de enero de 1954.
El Gobernador.

Jesús Posada Cache.

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina en el ganado 
existente en el término municioal 
de San Martín de Rubiales, 'en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep- 
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras,, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 500 
metros alrededor de la zona infecta; 
como zona infecta todo el término 
municipal, y zona de inmunización 
la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las de aislamiento, 
empadronamiento y marca de ani
males enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica son 
todas las comprendidas en el Capí- 
tule XXXV del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Burgos, 12 de enero de 1954.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

| Juma Pñttai « « malfa- 
ietlM

Circular
En el B. O. de la provincia del 5 

de septiembre del pasado año 1953, 
se insertó una Orden del Excelentí
simo Sr. Ministro de Educación 
Nacional, acerca de! Analfabetismo, 
y en ella se ordenaba la constitu
ción de las Juntas Locales contra el 
Analfabetismo, las cuales habían de 
confeccionar el censo de analfabetos 
existentes en el término municipal, 
comprendidos entre los 12 y 21 
años, con separación de sexos, ha 
cicndo constar el nombre y apelli
dos de cada uno, edad, domilio y 
observaciones especiales; especifi
cando los que corresponden a la ca
beza del Ayuntamiento, a las enti
dades menores de población y a los 
núcleos diseminados Se les señalaba 
un plazo máximo para mandar esas 
relaciones a la Comisión Provincia!, 
hasta el 3 del pasado noviembre. 
Pues bien, a pesar del tiempo t-ans 
curndo, en la Comisión Provincial 
Contra el Analfabetismo no se han 
recibido las relaciones correspon
dientes a los siguientes Ayunta
mientos:

Abajas, Acodillo, Adrada de Ha- 
za, Aforados de Moneo, Albillos 
Alcocero de Mola, Alfoz de Santa 
Gadea, Altable, Altos (Los), Ama
ya, Ameyugo, Arauzo de Torre 
Arcos, Arenillas de Río Pisuerga’ 
Arenillas de Villadiego, Arija, Ar- 
lanzón, Ausines (Los), Avelíanosa 
del Paramo y Ayuelas.

Pañuelos de Bureba, Barbadillo 
de Herreros, Barbadillo del Pez 
Barcina de los Montes, Barrios dé 
Bureba (Los), Barrios de Colina 
Basconcillos del Tozo, Bascuñana,' 
Bentretea, Berzosa de Bureba, Boa- 
da de Roa, Bozóo, Brazacorta, Bri- 
viesca, Bugedo, Buniel Burgos y 
Busto de Bureba.

Cabezón de la Sierra, Cabía, Ca- 
meno, Campolara, Cantabrana, Ca
ñizar de Amaya, Ctóizar de los 
Ajos, Carazo,

Carcedo de Burgos, Cnrdefíadijo, 
Cardeñajimeno, Cardeñuela Riopi- 
co, Carrias, Cascajares de Bureba 
Castellanos de Castro, Castil de Ga
rrías, Castil de Lances, Castiidelga. 
do, Castil de Peones, Castrillo de la 
Reina, Castrillo de Murcia, Castri
llo de Riopisuerga, Castrillo Mata- 
judíos, Castrovido, Cayuela, Celada 
del Camino, Cernégula, Ciadoncha, 
Cillaperlata, Ciruelos de. Cervera’ 
Coculina, Condado de Trevifío, 
Contreras, Cornudilla, Coruña deí 
Conde, Covarrubias, Cubillo del 
Campo, Cubo de Bureba, Cueva de 
Juarros, Cuevas de A maya y Cue- 
vas de San Clemente.

Encío, Espinosa del Camino y 
Eterna.

Frandovinez, Fresneda de la Sie
rra, Fresno de Rodilla, Frías, Fuen- 
tebureba, Fuentelisendo y Fuente- 
molinos.

Gamonal de Río Pico, Grisalena, 
Gumicl de Hizán y Guzmán.

Hacinas, Haza, Hermosilla, Hi- 
nojar del Rey, Hontanas, Hontan- 
gas, Hontomín, Hontoria de la Can
tera, Hormaza, Hormazas (Las) 
Hornillos del Camino, Hoyuelos dé- 
la Sierra, Huérmeces, Humada y 
Hurones.

Ibeas, ¡brillos, Iglesias e Isar.
Jaramillo de la Fuente, Junta de 

la Cerca, Junta de Oteo y Jurisdic- 
cion de San Zadornil.

Lences.
Madrigal del Monte, Madrigalejo 

del Monte, Mamolar, Masa, Ma- 
zuela, Mazuelo de Muñó, Mecerre- 
yes, Merindad de Montija, Merin- 
dad de Valdeporres, Merindad de 
Valdivielso, Milagros. Molina de 
Ubierna (La), Monasterio de la Sie
rra, Monasterio de Rodilla, Mon- 
calvillo, Montorio y Moradillo de 
Roa.

Carcedo de Bureba,

Nebreda y Nidáguila.
Cimillos de Sasamón, Olmos de 

la Picaza, Oquillas, Orbaneja Río- 
pico y Orón.
„ Ba*acios de Benaver, Palacios de 
Riopisuerga, Palazuelos de la Sie- 
r.a, lamphega, Pancorvo, Parte de 
Bureba (La), Partido de la Sierra-
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en Tobalina, Peñalba de Castro, Pe 
ñaranda de Duero, Pesquera de 
Ebro, Pineda de la Sierra, Pino de 
Bureba, Poza de la Sal, Prádanos 
de Bureba y Puentedura.

Quintanamanvirgo, Quintana- 
rruz, Quintanjllabón, Quintanilla 
del Agua, Quintanilla del Coco, 
Quintanilla Pedro Abarca, Quinta- 
nillas (Las), Quintanilla San Gar
cía, Quintanilla Sobresierra, Quin
tanilla Somuñó y Quintanilla Vi
var.

Rabanera del Pinar, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, Rei- 
noso, Renuncio, Retuerta, Revilla 
(La), Revilla Cabriada, Revillarruz, 
Revilla Vallegera, Rezmondo, Río- 
cayado de la Sierra, Ríocerezo, Río- 
seras, Robredo Temiño, Royuela de 
Rípfranco, Rublacedo de Abajo y 
Rucandio.

Salas de los Infantes, Salazar de 
Amaya Salguero de Juarros, San 
Adrián de Juarros, Sandoval de la 
Reina, San Mames de Bnrgos, San 
Millan de Lartt, San Pedro Sa muel, 
Santa Crnz de Juarros, Santa Ga- 
dea del Cid, Santa Maria del Invier
no, Santa Maria Tajadura, Santibá- 
ñez del Val, Sasamón, Sedaño, So- 
trajere y Susinos del Páramo.

Tamarón, Tejada, Term inón, Te
jadillos de Esgueva, Tobar, Torto
les de Esgueva, Torrecilla del Mon
te y Torrelara.

Lrbel del Castillo.
Valdelateja, Valle de Manzane- 

do, Valle de Mena, Valle de Oca, 
Valle de Tobalina, Valle de Valde- 
bezana, Valle de Valdelaguna, Valle 
de Valdel ucio, .Valle de Zamanzas, 
Vallue'rcanes, Vid (La), Vid de Bu
reba (La), Viloria de Rioja, Villa
diego, Vilaescusa la Sombría, Vi- 
Haespasa, Villafría de Burgos, Vi- 
Hagutiérrez, Villalba de Duero, 'Vi- 
Halbiila de Burgos, Villalbilla de 
Gumiel, Villalbilla de Villadiego, 
Villaldemiro, Villamartín de Villa
diego, Villamayor de los Montes, 
Villambistia, Villamiel de la Sierra, 
Viilanueva de Argaño, .Viilanueva ■ 
de Carazo, Viilanueva de Gumiel, 
Viilanueva de Puerta, Viilanueva 

de Río Ubierna, Villaquirán de la 
Puebla, Villaquirán de les Infantes, 
Villarcayo, Villariezo, Villarmen- 
tero, Villasandino, Villasidro, Villa 
silos, Villatuelda, Villavedón, Villa- 
verde del Monte, Villaverde Mogi- 
na, Villaverde Peñahorada, Villave- 
ta, Villavieja de Muñó, Viilayerno 
Morquillas, Villorejo, Villorobe, 
Villoruebo, Villusto y Vizcaínos.

Yudego y Villandiego.
Zael, Zarzosa de Ríopisuerga y 

Zazuar.
Por lo que se les hace saber a los 

Alcaldes de dichos Ayuntamientos, 
como Presidentes de las expresadas 
Juntas, que si en el expresado plazo 
máximo de 15 días, no se reciben 
en la Secretaría de esta Junta Pro
vincial contra el Analfabetismo, ca
lle de Madrid, número 1, 3.°, las 
mencionadas relaciones de analfabe 
tos, se las impondrá la sanción co
rrespondiente.

Burgos, 12 de enero de 1954.— 
El Gobernador Presidente, Jesús 
Posada Cacho.

Pravideficios Jumales
Burgos

Edicto
Don José Luis Bescansa y Gutiérrez 

de Ceballos, Magistrado, Juez de 
Instrucción número 1, de esta 
ciudad y su demarcación,

Hago saber: Que por proveído 
de esta fecha, dictado en el ramo de 
situación, dimanante de la causa 
instruida per este Juzgado con el 
número 562 de 1949, sobre hurto, 
contra Francisco Otero Salazar, se 
acuerda dejar sin efecto la requisi 
toria que se publicó en el ejemplar 
de este periódico oficiJ núm. 263, 
de fecha 20 de noviembre de 1950, 
y en que se interesaba de las Auto
ridades y Agentes de la Policía Ju
dicial la busca y captura de indici- 
do sujeto, en virtud de haber sido 
habido' el mismo e ingresado en 
prisión

Y-para que tenga lugar lo .acor 
dado, expido el presente en Burgos, 
a 14 de enero de 1954. — El juez 
de Instrucción, José Luis Bescansa.

3

Briviesca
Cédula de citación

Por tenerlo así acordado el señor 
Juez Comarcal de esta Ciudad, en 
el juicio de faltas número 2 de 
1954, sobre lesiones, se cita por el 
presente a Vicente Fernández Reo- 
yo, de 17 años de edad, soltero, 
pastor, natural de Huerta de Arri
ba y últimamente domiciliado en 
Cameno, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 22 del actual, 
a las trece horas, comparezca en 
este Juzgado Comarcal, provisto 
de las pruebas de que intente valer
se, a la celebración del juicio que se 
le signe sobre lesiones inferidas a 
Moisés Garcés Melero, el 27 dei 
mes último, apercibiéndole de que, 
si dejare de comparecer, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la cita
ción del inculpado expresado, cuyo 
paradero se desconoce, se cita por 
medio del B. O. de la provincia, 
para lo que expido la presente, en 
Briviesca, a 11 de enero de 1954.— 
Ei Secretario, Manuel Fierro.

Almazán (Soria)
Edicto

D. Marino Iracheta Iribarren, Juez 
de Instrucción de la villa y parti- 
de Almazán (Seria),
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se tramita 
en este Juzgado, para hacer efecti
vas las responsabilidades que fue- 
ron impuestas al penado Eustaquio 
Pascua Marco, en la causa seguida 
contra el mismo, con el número 49 
de 1952, sobre estafa, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, al haber quedado 
desierta la primera, y con la rebaja 
del 25 por 100 del valor en que 
hyran tasados, los siguientes bienes 
:oc bles que fueron embargados al 
mismo.

l.°  Una máquina cepilladora, 
e n,; i „.ía con dispositivo para es- 
cap' per un lado y por otro para 
aser,ir y moldurar, que no suele ser 
de sistema universal, y que por sus 
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dimensiones y tamaño es de lo más 
reducido que puede fabricarse, en 
su mínima expresión, hallándose en 
estado de nueva. Dicha máquina es 
marca «Cima», con dos barrenas y 
dos discos. Tiene uri motor eléctri
co para su funcionamiento marca 
«Ibero», número 1.031, de 2 H. P.,
R. P. M. 2.840, fases 3 voltios 127, 
amperios 8/¡7. Habiéndose valora
do dicha, máquina en 8.000 pesetas 
y el motor acoplado en 1.800 pe
setas.

2.°  Un motor de esmerillar hie
rro, tipo «Taure», capaz para colo
car dos piedras, aunque solo dis
pone de una, es de sistema eléc
trico, pues tiene un motor marca
S. O. M. E. S. A., núm. 3.239, de 1 
H. P. ¿e fuerza, R. P. M. 3:000, 
amperios 5.331 voltios 125/220. Es 
un motor trifásico para corriente 
alterna para 50 períodos. Valorado 

medio construir, de fabricación pro
pia, consistente en la caja exterior, 
forrada con cinz de chapa, sin ele
mentos propulsores mecánicos de 
ninguna clase. Volorada en 1.200 
pesetas.

Diciios bienes se hallan deposita
dos en el taller que poseía dicho 
penado en Aranda de Duero, calle 
de Pedrote, figurando como deposi
tario la esposa del mismo D.a Mar
celina Melero Blanco, donde po
drán previamente ser examinados.

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en los Juzgados de Ins
trucción de esta villa y Aranda de 
Duero, el día 19 dfe enero próximo 
y hora de las doce, y los que deseen 
tomar parte en la misma habrán de 
tener en cuenta:

l.°  Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio que figuran tasa

dos, después de descontado el 25 
por 100.

2. ° Qué el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero y a 
todos o cualquiera de los bienes re
señados en los oportunos apartados.

3. ° Que los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4. ° Que como ya se indica, se 
celebrará doble subasta y se aproba
rá el remate al mejor postor luego 
que se reciban las diligencias que a 
este fin practique el. Juzgado de 
Aranda de Duero, abriéndose nueva 
licitación entre los dos rematantes 
en este Juzgado, si resultaren igua
les las dos posturas.

Dado en Almazán, a 28 de di
ciembre de 1953.—El Juez de Ins
trucción, Marino Iracheta Iribarren. 
El Secretario, (ilegible).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
DE BURGOS

instalaciones eléctricas
Examinado el expediente instrui

do a instancia de don José Riaño 
Cantolla, Director Gerente de «La 
Electra Pasiega», S. A., en que soli
cita la concesión administrativa ne
cesaria para el tendido de una línea 
aérea de transporte de energía eléc
trica que, partiendo de Cabañas de 
Virtus, de otra existente de la mis
ma Sociedad, suministre fluido a los 
pueblos de Haedo y Robredo de 
las Pueblas, en esta provincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
se acompaña por el peticionario el 
proyecto de las obras que se propo
ne ejecutar y la carta de pago que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público.

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de 30 días para 
que los que se creyeran perjudica
dos pudieran presentar sus reclama- 
nes, sin que se ha-'a presentado nin
guna.

Resultando: Que con el trazado 
de las líneas se cruza la carretera 
Nacional de Vinaroz a Vitoria y 
Santander y diversos caminos y ca
rreteras. Cruza también el ferroca
rril de La Robla, entre las estaciones 
de Sencillo y Robredo-Ahedo.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos y por la misma 
encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
al expediente, proponiendo sé otor
gue la concesión solicitada con arre
glo a las condiciones que también 
señala. Que del mismo modo cons
tar en el expediente los informes 
favorables emitidos por la Excelen
tísima Diputación Provincial y Abo
gacía del Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad, que en la trami
tación del expediente se han cumpli
do los preceptos reglamentarios.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21) he resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la S. A «La 
Electra Pasiega» para el tendido de 
una línea eléctrica aérea, a alta ten
sión, que, partiendo en Cabañas de 
Virtus, de otra existente de la que 
es propietaria la misma Sociedad, 
suministre el fluido necesario a los 
pueblos de Haedo y Robredo de 
las Pueblas.

En su consecuencia, se concede a 
la Entidad peticionaria la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
sobre las carreteras del Estado, ca
minos municipales, sendas, ríos, cau
ces y terrenos de dominio público 
que, según el proyecto presentado, 
yiscnto en Santander,.el 16 de mayo 

todo ello en 2.500 pesetas. »
3. ° Un ventilador eléctrico para 

fragua, con su motor acoplado, os
tenta la marca «Casals», tipo C. A., 
con un escudo en relieve que dice := 
«Tacss», de 0'20 H. P., voltaje i 
125/220, trifásico. Valorado en ” 
1.350 pesetas.

4. ° Una maquina aventadora, a

Anuncios
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• de 1951, han de ocuparse o ser afec
tados de algún modo por la línea.

2. a Se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre las fincas de propiedad pri
vada que se ocupan con el tendido 
de la mencionada línea y cuya reía 
ción de propietarios aparece publi 
cada en el B. O. de la provincia de 
Burgos del día 7 de agosto de 1951, 
entendiéndose impuesta esta servi
dumbre con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de marzo de 
1900 y en su Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto resenado en la 
condición 1.a, salvo las modificacio
nes que haya necesidad de introdu
cir en él, por efecto de las presentes 
condiciones y a las normas estable
cidas en la Ley y Reglamento cita
dos en la condición segunda.

4. a La linea de transporté será 
aérea y sus secciones habrán de sa
tisfacer las prescripciones del citado 
Reglam-nto, con la limitación que 
corresponde al mínimo establecido 
en el articulo 38 del mismo, tenien
do en cuenta la resistencia a la trac
ción del material de los conductores.

5. a No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 
pueblos, no autorizándose tampoco 
el tendido de la misma sobre edifi
cios aislados aun cuando la línea 
no fuera apoyada directamente so
bre ellos.

6. Los apoyos de la línea en el 
trazado general, podrán ser de ma
dera de la altura y secciones trans
versales suficientes para que se cum 
plan las prescripciones del artículo 
39 del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919.

7. Todos los postes que consti
tuyen vértices del trazado, en los 
cuales el cambio de dirección sea 
mayor de 20°, los extremos de línea 
al llegar a las cabinas de los 
transformadores, los que limitan 
los cruces con las carreteras del Es
tado, Provinciales y caminos muni
cipales y los emplazados en sitios 

frecuentados, han de empotrarse en 
macizos de hormigón enterrados én 
el terreno, lo que obliga a que los 
referid.'s postes tengan al menos la 
parte inferior metálica, a no ser que 
el concesionario prefiera construirlos 
en toda su altura metálicos o de 
hormigón armado.

8.a En los vanos sobre sitios 
frecuentados y en los de cruce de 
caminos cuya anchura no permita 
aproximarles entre sí más de tres 
metros, los postes que limitan el 
vano de cruce, cada conductor irá 
suspendido del correspondiente fia
dor de alambre de acero galvaniza
do de 25 milímetros cuadrados de 
sección", sólidamente retenidos en 
aisladores independientes de los que 
sostienen el conductor, haciéndole 
la unión de conductor u fiador por 
medio de ataduras soldadas y espa
ciadas 1,50 metros como máximo. 
. 9.a Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de cua
tro meses, a partir de la fecha del 
"Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos en que se publique la 
concesión.

10. Terminada la instalación en 
su totalidad, y después de haberlo 
manifestado así el concesionario, se 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura de Obras Públicas designe 
al reconocimiento de la línea de 
transporte y al de la línea de baja, 
que afecte al dominio público y 
a obras públicas del Estado, pro
vinciales y municipales, practi
cándolo a presencia del concesio
nario o de un representante su
yo, debidamente autorizado, y le
vantándose acta en la que se haga 
constar st las instalaciones de re
ferencia reúnen las condiciones de
bidas para ser puestas en servicio.

La referida acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por ehconce- 
sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación de! Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, quien, en vista del resultado 
del reconocimiento, autorizará o -no • 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mis
mo, entendiéndose que, para la 

puesta en servicio, será preciso ade
más la autorización de la Delega
ción de Industria de la provincia.

11. La Sociedad peticionaria 
queda obligada a modificar los tro
zos de la línea afectados por los ca
minos vecinales que figuran en el 
Plan provincial, cuaudo se lleve a 
cabo la construcción de estos, ha
ciendo el cruce de modo reglamen
tario y quedando desde entonces 
comprendidos en los Ordenanzas 
de las excavaciones provinciales.

12. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguien
tes del Reglamento reformado de 
7 de octubre de 1904, que no han 
sido derogadas por aquél, así como 
al de todas las de carácter general 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia.

13. El concesionario queda obli
gado al exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes relativas a la Ley y Reglamento 
de accidentes del trabajo, subsidio 
familiar, vejez, seguro de enferme
dad y contrato de trabajo, en las de 
protección a la industria nacional y 
a lo que pueda erdenarse en cuan
tas se dicten en lo sucesivo sobre 
dichas materias.

14. Esta concesión se refiere ex
clusivamente a la servidumbre de 
paso de corriente eléctrica, se en
tiende hecha salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Ad
ministración, cuando lo juzgue con
veniente, por causa de interés ge
neral, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla tempo
ralmente o haoerla cesar definiti
vamente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo 
de uso para tales modificaciones.

15. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de Impuestos de Derechos Rea
les y sobre transmisión de bienes 
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de 29 de marzo de 1941, queda 
obligado el concesionario a presen
tar esta concesión en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Dere 
dios Reales, dentro del plazo de 
treinta días que se indica en el 
apartado 6.° del artículo 107 men
cionado.

16. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reinte
gro de la concesión con la póliza y 
pago en metálico conforme se de
termina en el artículo 84 de la vi
gente Ley del Timbre.

lv. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
por parte del adjudicatario llevará 
consigo la caducidad de la conce
sión.

Burgos, 7 de enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Solicitudes de transportes me 
cónicos por carretera

'Información pública
Habiendo sido solicitada por don 

Gabriel Tejedor Martín la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular para transporte nú 
blico de viajeros por carretera, entre 
La Aguilera (Burgos) y Valladolid, 
y en cumplimiento del artículo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 (B. O. de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los 30 días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan las Entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio 
y su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explota., ión y tarifas.

■ Durante el mismo plazo, las En 
tidades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo' para la adjudica ® 
ción del servicio proyectado o en- ; 
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tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tenga esta
blecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
La Aguilera, Gumiel del Mercado, 
Sotillo de la Ribera, La Horra, 01- 
medillo de Roa, Torresandino, Vi- 
llovela de Esgueva, Tortoles de Es
gueva, Castrillo de Don Juan, Hér- 
medes de Cerrato, Cevico.Navero, 
Villaconancio, Castrillo de Onielo, 
Cevico de la Torre, Cubillas de Ce 
rrato, Valoría la Buena, San Martín 
de Valvení, Priora de Sta. María y 
Valladolid. al Sindicato Provincial 
de Transportes y a los concesiona
rios de servicios regulares de la 
misma clase que a continuación se 
mencionan, por tener sus itinerarios 
pnntos de contacto con el que se 
solicita.

Continental-Auto.— Concesiona
rio del servicio de Roa-Burgos, con 
hijuela de Sotillo de la Ribera a 
Quintana del Pidió.

Continental Auto.— Concesiona
rio de la línea Roa-Burgos.

Don Jul ián Gómez Villaverde__
Concesionario de la línea Tortoles 
de Esgueva-Burgos.

Don Julián Benito.—Concesio
nario de la línea Tortoles de Esgue
va a Aranda de Duero.

Burgos, 14 de enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Delegación da Industria de la 
Provincia de Burgos

.Anuncio
V isto "el expediente promovido 

ante esta Dt ición de Industria, 
por las Juntas , .'cíñales de La Pie
dra, Quintana ¿el Pino y Urbel del 
Castillo, y u.i.i vez cumplidos en el 
mismo ios t . -Les reglamentarios 
ordenados qn 1 s disposiciones vi
gentes,

Esta Jefatur; uso de las atri

buciones que le están conferidas, ha. 
resuelto autorizar a las Juntas cita
das para la instalación de una línea 
de alta tensión y sus correspondien
tes centros de transformación d 20, 
10 y 20 kilovatios, respectivamente, 
para suministro de flúido a las loca
lidades peticionarias.

Burgos, 11 de enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

DISTRITO MISERO DE PAEEMCIA

El Ingeniero Jefe interino de este 
Distrito Minero hace saber: Que 
por el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria ha sido declarada la cadu
cidad del permiso de investigación, 
que a continuación se reseña:

Número, 3.494. Nombre, <Ana 
Mari». Término municipal, Urrez. 
Concesionario, D. Pedro del Monte 
Mier. Causa de cancelación, por re
nuncia.

Lo que, en cumplimiento de 1® 
que determina el artículo 168, pá
rrafo 3.° (modificado), del vigente 
Reglamento general para el régi
men de la minería, se publica en 
los BB. OO. del Estado y de la 
provincia, declarando franco y re- 
gistrable el terreno comprendido 
por el citado permiso de investiga
ción, advirtiendo que no se admiti
rán solicitudes de permisos o con
cesiones en el mencionado terreno, 
hasta que hayan transcurrido los 
ocho días naturales siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Falencia, 9 de enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefeinterino, G. Adria
no García Lomas.

Ayuntamiento fie Burgos

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión de Pleno cele
brada el día 9 del corriente mes de 
enero, acordó sacar a concurso la 
adjudicación de la Plaza de Toros, 
durante el año natural de 1954, con 
sujeción al pliego de condiciones

(

j

H
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Juan Bautista Pagóla, de Hernani Presupuesto de 1954 
I i t n i va ti \ *"7 C1-? C rxr\ -
,----- ivaunsia 1 agoia,
(Guipúzcoa), 7.575 00 pesetas, de 
plantones para reponer en las calles 
y paseos de la ciudad.
Colector

4. Autorizar a la Azucarera 
San Pascual, para que haga el verti
do de sus aguas residuales durante 
la actual campaña remolachera al 
cauce del río Pico, para seguidamen
te ser recogidas en el colector gale
ría de servicios norte, concediendo 
mientras tanto una prórroga por el 
tiempo necesario para la termina- 
ción de las obras de referido colec
tor a la empresa concesionaria Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles, 
S. A., condicionado a que los gastos 
que las obras y trabajos necesarios 
sean de cuenta de la empresa bene
ficiaría Azucarera San Pascual, refe
rida.

i viembre, sobre abono de la cantidad 
de 54.975 pesetas a Ja Fundición 
Codina Hermanos, por el tercer 
plazo pactado para la estatua del 
Cid y por el resto del aumento auto
rizado, y gratificar con 2000 pesetas 
a D. Juliana Infante, por los tra
bajos administrativos prestados a la 
Junta y con motivo de su cese.

Dictámenes
Administración de Propiedades

3.° Adquirir a la casa Viuda de
r» i ,

5.°  a 8 Consignar en el presu- 
I de !9o4 la cantidad de 

., con destino a la 
I Asociación de la Prensa y «Hoja del 

Lunes»; 6.000 pesetas para la Insti
tución Fernán González; 20.000 pe- 

I setas para el Instituto Histórico Ju
rídico «Francisco Suárez» y 50.000 

I pesetas como aportación a ¡a cons
trucción de la Casa Diocesana de 
Ejercicios Espirituales.

9. Conceder una subvención de I 
10.000 pesetas por el ano actual y 
consignar 25.000 pesetas en el Pre
supuesto de 1954, al Secretariado 
Diocesano de Caridad, con destino 
a la obra s cial «Cocina de Cari- 
dad*.

10. Aumentar la subvención de 
la Escuela Técnico Profesional «Pa
dre Arámburu* a la cantidad de 
40.000 pesetas que figurarán en el 
Presupuesto de 1954.

11. Consignar en el próximo 
Presupuesto la cantidad de 25.000 
pesetas para los gastos de la Cabal
gata de Reyes y 10.900 pesetas que 
se entregarán a las Parroquias.

12. Concederá la Mesa Bur
gos en Madrid, una subvención de 
pesetas 15.000, a consignar en el

, así como la 
cantidad de 7.000 pesetas pata los 
gast.'s de reproducción del Pendón

I. de la Ciudad y 10.000 pesetas para 
otorgar subvenciones a Centros bur
gueses de otras provincias.
Hacienda

13. Volver a las Comisiones de 
Obras y Hacienda el expediente 
sobre aprobación de las condiciones 
que han de regir en la subasta de 
las obras de construcción de las 
alquerías de la calle de la Paloma.

14. Adjudicar en la cantidad de 
208.000 pesetas, a D. José Malmier- 
ca de San Antonio, las obras de pa
vimentación de la calzada de la ca
lle de Briviesca.

15. Adjudicar en la cantidad de 
1.492.452 pesetas a D. David Do- 
marco Maruri las obras de cons
trucción de un grupo escolar que 
denominará «Escuelas Hispano-Ar
gentinas* en el llamado «Solar de 
Milicias".

Adquirir a la Comunidad de Re 
ligiosas Cirtencienses Bernardas una 
extensión de 5.767,06 metros cua 
drados para apertura de la Vía pú
blica Avenida del Norte; construir 
la tapia de cerramiento y separación 
entre la vía pública y los terrenos 
de convento; abonar ala Comuni
dad la cantidad de 461.364,80 pe
setas importe de Jos terrenos, así 
como la cantidad de 140.079,26 
pesetas importe de los trabajos’de 
derribo de la tapia y construcción 
de la nueva de cerramiento; forma- 
hzar los gastos con cargo al crédito 
del Presupuesto extraordinario de 
Ensanche y recabar la conformidad
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que se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
municipal.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y con el fin de 
que, en el plazo de ocho días, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones estimen convenientes, 
en virtud de cuanto se dispone en 
el articulo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 19.<0 adviniéndose que, una 
vez transcurrido el plazo, no se ad
mitirá ninguna, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de fecha 9 
de enero de 1953.

Burgos, 16 de enero de 1954.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta 
miento pleno en la sesión ce
lebrada el día 30 de diciembre 
de 1953.
Preside el limo. Sr. Alcalde don 

florentino Rafael Díaz Reig, asis 
n nTd° D’ Pedro Alfaro Arregui, | 
D. José Martínez Nales, D. Manuel 
Martínez Ronda, D. Arturo Seíi- 
grat Delgado y D. José María Co- 
°n Fernandez, Tenientes de Al- I 

caide; D. Alejandro Martín Corte
an, D. Rafael Miranda Barredlo, Sobierno 
D. Manuel López Gómez, D. Teo’ 
doro Fernández González, D. Ni
colás Amigo Fuentes, D. Patrocinio I 10.000 pesetas" 
Arroyo Arroyo y D. Gonzalo An
drés Criado, Concejales; D. Jesús 

randa Navarro, Interventor de 
ondos, y D. Jesús Pérez Córdoba 
ecretario accidental de la Excelen- 

tisima Corporación.
be abrió la sesión a las diez y 

nueve horas.
Se adoptaron los siguientes acuer- 

dos: i
c/k ,Aprobar eI acta de la sesión 
Ce ebrada el día 7 del actual. 
Proposición de la Alcaldía 
Com’ .,Ra‘lficar los acuedos de la 

misión Permanen de 20 de no- '
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del Excmo. Sr. Arzobispo para la 
formalización de la escritura de 
compra.

1 17. Ceder gratuitamente a la 
Obra Sindical del Hogar una par
cela de terreno al pago de los Va- 
dillos de 1.477 metros cuadrados 
de superficie, para completar la 
parcela para construcción de un 
grupo de viviendas.
TUciencm y Beneficencia

18. Conceder una subvención 
de 10.000 pesetas al Tribunal Tu
telar de [Menores para atender los 
gastos de las estancias de los meno
res nacidos en Burgos y consignar 
en el próximo Presupuesto 20.000 
pesetas para cumplir con la obliga
ción impuesta por la Ley para estos 
fines.
Hacienda, gobierno y Jldmimistra- 

cióri de Propiedades
19. Aprobar el dictamen de las 

condiciones que han de regir en el 
concurso para el arriendo de la Pla
za de Toros durante 1954.
"Hacienda y Presupuestos

20 Señalar la cantidad de 62.025 
pesetas, consignándose en el próxi
mo Presupuesto, como aportación 
del Excmo. Ayuntamiento para la 
Escuela Pericial de Comercio, para 
el ejercicio de 1954.

21. Consignar en el próximo 
Presupuesto las siguientes cantida
des: 140.000 pesetas como reinte
gro por las medicinas que el Hos 
pital de San Juan facilita a los po 
bre de la Ciudad; 325.000 pesetas 
como aportación municipal ordina
ria para sostenimiento de los Esta 
blecimientos de Beneficencia Muni
cipal y 140.000 pesetas con carác
ter extraordinario para el mismo fin

22. Aplicar a la formación y 
tramitación del Presupuesto ordina
rio para 1954 los preceptos de la 
Ley de 3 de diciembre actual, espe 
rando a la publicación de las nor
mas para ejecución de las Bases; 
utilizar e incluir en el nuevo Presu
puesto ordinario los recursos con
cedidos por dicha Ley y encomen
dar a la Hacienda Pública la admi- 
tración y cobranza de los mismos.

23 a 26. Ratificar los acuerdos 
de lá Comisión Permanente de 11 
del actual, sobre concesión de pagas 
extraordinarias al personal con mo
tivo de las Fiestas de Navidad, y los 
adoptados en el 18 del mismo mes 

sobre gratificación a un auxiliar ad
ministrativo por trabajos en el ser
vicio de recogida de muestras de 
leche, sobre provisión de la vacante 
de Jefe de Ronda de Arbitrios y 
sobre abono a varios funcionarios 
de gastes por asistencia médico-far
macéutica y ayuda por enfermeda
des.

27. Aumentar la gratificación 
de 1.500 pesetas al oficial adminis
trativo D. Fidel Domingo Sáiz, por 
su asistencia a las sesiones para to
ma de datos, en la cantidad de 900 
pesetas, señalándole en total una 
gratificación de 2.400 pesetas anua
les.

28. Aumentar la gratificación 
que percibe el criado de ciudad Fé
lix Pozo Ezquerra, como encargado 
de la calefacción de la Casa Consis
torial, fijándole la cantidad anual 
de 1.000 pesetas.

29. Aprobar el calendario de 
Fiestas para las oficinas municipales 
con relación al ano 1954. ' -

30. Señalar la remuneración

11.900 pesetas al Conserje de la 
Graduada de Niños del Grupo Es
colar Conmemorativo D. Allfonso 
Juez Pineda, y volver el expediente 
a la Comisión pira que entienda en 
lo relativo a la mujer encargada del 
servicio en la Sección de niñas.

Se levantó la sesión a las veintiu
na horas y quince roinut s.

Burgos, 4 de enero de 1954.— 
El Secretario accidental, Jesús Pérez 
Córdoba.—V.° B.° El Alcalde acci- 
dental, José Martínez.

AnuBCto Particulares
AVISO

En el Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra se halla recogida una 
potra de 2 a 3 - ños, negra, sin mar
ca ni señal alguna, de 1 ‘75 metros 
de alzada. El que se considere ser 
su dueño puede pasar a recogerla 
previa indemnización de los gastos 
causados.


